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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N437-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

convocator¡a No. 039/2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N437-2023

Junta Pública de Fallo de Lic¡tación

Acta circunstánciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N437-2O23, correspondiente a la obra:
Construcción de pavimentación asfáltica, interconexión Los Pinos Panales - El Maye; en el
municipio de lxmiquilpan; ubicada en la localidad y Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo;
los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de
contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No.
HACIENDA-A-TREVVGI-2023 -1502-01384, de fecha 24 de noviembre de 2OZ, emitido por Secretaría
de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:OO horas del día 20 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras
Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretar¡os de esta SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edif¡c¡o 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. Venta Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, c,P,42OaOi
las personas morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representa ciones y
f¡rmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo
emitido por la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a
esta licitación Pública como consecuencia del Acto de PresentaciÓn y Apertura de
propos¡ciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las
personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

preside la presente junta pública la C. LA. Yolanda García Ortiz, Directora de L¡citaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secrétaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracc¡ón lV
y 3t Fracc¡ones ll y x de la Ley orgánica dé la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, llfracc¡ón XXVy14 fracciones XVlll y XIX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desarrollo U rba no Sosten¡ble, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor público que pres¡de el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la D¡rección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones présentadas, se realizó con
', fu ndamento en

Y Soberano de
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lo d¡spuesto por los Artículos IOB de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado Libre
uidalgó y1\4 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N437-2023

Mismas para el Estedo de H¡dalgo y lo aplicable de su Réglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económ¡cos la Secretaría de Infraestructura
Públ¡ca y Desarollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, d€termina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocu pa, es:

"Asociación en part¡cipac¡ón coniunta de las personas morales F Miller Construcciones v
soluciones de Mantenimiento Inteorado. s.A. de C.V. y crupo Hecrao. s.A" de c.V."

Con un importe sin l.V.A. de: $4'176.341.01 (cuatro millones ciento setenta v seis mil trescientos
cuarenta v un pesos Ol/lOO M.N.l.

En virtud de lo anterior, el lic¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $4844555.5? (cuatro millones
ochocientos cuarenta v cuatro mil ouinientos cincuenta v c¡nco pesos 57/lOO M,N,) la cual incluye
el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 56 días naturales, debiendo iniciar los trabejos motivo de
la presente licitación, a partir del día 05 de enero de 2024.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjud¡cación
delcontrato de la obra pública a precios u nitar¡os y tiémpo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharle, según el caso, de conformidad con elArtículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios
Ftelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo apl¡cable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigory previo a la firma
del contrato, la pól¡za de fianza y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la D¡rección General de Administrac¡ón,
sita en Ex Centro Minero Edific¡o 28 ler piso, Boulévard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta,
Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 7717VA 045,7717178 000 extensiones 8742 y 8681,
de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a 16:30 horas, lugar en el que se f¡rmará él contrato
correspond¡ente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día 2l de diciembre de 2023, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabejos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARCO O
coMlslóN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLlCO, documentos 2.-2.2. y 2.-23., presentado {s} dentro de
la (s) proposic¡ón (es) del (los) participante (s) en esta Lic¡tac¡ón Pública, mismo (s) que se hará {n)
del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a
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lo establec¡do en él artÍculo 48 fracción lX de la Lev de ResDonsa bilidades Admin
Estado de Hidalgo.
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Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N437-2023

De igualforma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domic¡lio de
la Convocante por un periodo de c¡nco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por conclu¡da la presente Junta
siendo las 12:20 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así qu¡s¡eron hacerlo, para deb¡da constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡c¡tante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS, Dirección

La Directora de Licitaciones y Contratos

Por la Dirección ceneral de Infraestructura y
Vías de comunicación

La Directora de Precios Unitarios

Por la

L.D

de Asuntos Juríd

uto rcÍa Ortega

Por la Dirección
Estratégica

Aro. Rubén Solís Lozano

ng. Juan Carlos Sá

Tolentino Martin

Por la Secretaría de Contraloría
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS'N437-2023

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se PresentÓ

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Por la Coordinación General Jurídica

. No se PresentÓ

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se oresentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacionalde la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por los licitantes

Nombre

I Constructora Delvamez, S. de R.L. de C.V.

Asociación en participación conjunta de las
personas morales F Miller construcciones y
Soluciones de Mantenimiento Integrado, S.A. de
C.V. y Crupo Hécrag,5.4. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relat¡va a

ta L¡citación Pública No. EO-S|PDUS.N437.2O23, correspond¡ente a la Obra: Construcción de pavimentación asfáltica,
interconéxión Los Plnos Panales - El M¿ye; én el municipio dé lxmiquilpan; ubicadá en la localidad y Mun¡clpio de 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P D US-N 437 -2O?3
Convocatoria No. 039/2023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, el día 20 de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Un¡tar¡os, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93,5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo q ue esta blece el artículo 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M ismas para
el Estado de Hidalgo y 45 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡miento por
Liciración Pública No. EO-SIPDUS-N437-2O23, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de
pavimentación asfáltica, interconexión Los Pinos Panales - El Maye; en el municipio de lxmiquilpan;
ubicada en la localidad y Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artÍculo lO8, y en
los artículos 3l fracc¡ón l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposic¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo log y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artÍculos 41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedimiento por licitación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artÍculo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los cr¡ter¡os de adjudicación establec¡dos en las bases del procedimiento por
lic¡tación públ¡ca, las condic¡ones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente

1/9

Dictamen oara determinar el fallo de la convocatoria No. o39/2o23, del Procedimiento por Licitación Pública EO'SIPDUS-N437'

2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Construcción de pavimsntación asfáltlc€, Interconexión Los Pinos Panales -
E¡ Maye; en el municipio de lxmiquilpan; ubicada en la localldad y Mun¡clpio de lxmlqullpan, qlado de Hidalgo.

.\u
---l

Lr airiorr0 Mrrroro,

v
I

"" prss. Blvd F¡j rp..

',.1
/

9J.5, Col.



dú INFRAESTRUCTURA i Mfll. púslrcA r -E
SECRETAPIA DE INFPAESIRUCTURA PU6LICA
Y DESARROLLO URBANO SOSfENIBLE

Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo dél P¡ocedimiento por Licltación prf blica
No. EO-SI P DUS- N 437 -2OZl
Convocatoria No. 039/2023

procedimiento por Licitac¡ón pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, medianté el oficio No. HACIENDA-A-TREVVG|-2023-1502-oI3B4 de fecha 24
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 4 de diciembre dé 2023, se publicó en el Periódico Oficial de H¡dalgo, asÍ como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No.039/2023 la cual se pone a
disposición de los ¡nteresados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación pública No. EO-
SIPDUS-N437-2O2, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de pavimentación
asfáltica, interconexión Los Pinos Panales - El Maye; en el municipio de lxmiquilpan; ubicada en la
localidad y Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposic¡ón de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día O8 de diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha OB de diciembre de 2023 a las 09:00 hrs., se llevó a cabo la v¡sita alsitio donde se réal¡zarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha'll de diciembre de 2023 a las 15:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclarac¡ones en la
Sala de Ex-secretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Minero edif¡c¡o 28 planta baja, s¡ta en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.
Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionar¡os públicos
inv¡tados, esí como la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente:

Ningún Licitante

1.6.- Con fecha 15 de dic¡embre de 2023 a las 15:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia delórgano interno de control, funcionários públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

l.- Constructora Delvamez, S. de R.L. de CV.
2.- Asoc¡ac¡ón en part¡cipac¡ón conjunta de las personas morales F Miller construcciones y
Soluciones de Mantenimiento Integrado, S.A. de CV. y Grupo Hecrag, S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licltantes, realizando la revisión
cuantitat¡va de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1,7.1.- L¡citante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 15 de diciembre de 2023 a las ls:Oohrs.:

Dictamen para detefminar e¡ fallo de la Convocator¡a ,". Or"/i:¿.del Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca Eo-stPDUS-N437-

\

I/
1,,
l.(

\

2O3, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Construcclón de asfáltlca, Intsrconexión Los p¡nos Panales -
de lxm¡quilpan, Estado de Hidalgo.

t¡o M¡.ero. [di1. ?tr, 2'"' piso, tslvd. f,-lipe Anfrc]e! Krrl
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El Maye; en el municipio de lxmiqullpan; ubicada en la localldad y
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DUS- N437 -2023
convocatoria No. 039¿oB

Ningún L¡citante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales,

I.-
Constructora Delvamez, S.

de R.L. de C.V.
$4'309,5r8.73

56 días naturales, inicio 05 de enero
de 2024, term¡nación 29 de febrero
de 2024.

¿,-

Asociación en partic¡pación
conjunta de las personas
morales F Miller
Construcciones Y
Soluciones de
Manteni miento I ntegrado,
S.A. de C.V. y Grupo
Hecrag, S.A. de C.V.

$4'17 6,341.o1
56 días naturales, inicio 05 de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

fazón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
a pertu ra.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 18 y 19 de diciembre del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los lic¡tantes: 1.- Constructora Delvamez, S. de R.L. de C.V. y 2,- Asociación en participación coniunta
de las personas morales F Miller Construcciones y Soluciones de Mantenimiento Integrado, S.A. de C.V.

y Grupo Hecrag, S.A. de CV., para determ¡nar el cumplim¡ento en los aspectos legales, técnicos y
económicos, solic¡tados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la

evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artÍculo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones
I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona.

3/9

Dictamen par¿ determinar el fallo de la Convocatoria No,039/2023, del Procedim¡ento por Licitación Pública Eo'slPoUs-N437-
2023, en reiación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Construcción dé pavimentación ásfáltica, int€rconéxlón Los pinos Panales -
El Maye; an el munlcipio de txmlqullpan; ubicada €ñ la localldad y Munlcipio de lxmiqullpan, Estada do Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No, EO-Sl PDUS-N.+37 -2023
Convocatoria No. 0392023

ll.l.- Constructora Delvamez. S. de R.L. de C.V.

Causal No, l.
Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
El lic¡tante presenta estados de posición financiera auditados de los dos años anter¡ores (2021 y 2c.221
como se requiere en dicho documento, y en el Estado de situac¡ón financiera audltado al 3l de diciembre
de 2022 exprésa un capital contable de $207.312.00, el cual es insuficiente para cubrir el capital contable
que se requiere de $1''100,000.00, en la convocatoria No. 039/2023 de fecha 04 de diciembre de 2023, para
esta l¡citación.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por l¡citación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición
fracción 2,- Con fundamento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la
evaluación de las proposic¡ones, verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las
bases del procedimiento por licitación públ¡ca, ..., fracción 3.- Se verificará que las proposiciones
contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los requis¡tos, las
proposiciones que cumplan con presentar los documentos réquér¡dos se rec¡b¡rán para su poster¡or
rev¡s¡ón detallada, s¡n perjuicio de que como resultado de tal rev¡sión se rechacen aquellas que no se
ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases del procedimiento por licitac¡ón pública,
fracc¡ón 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica
y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las propos¡ciones de cada licitante, con fundamento en: a).- lo establecido en el artículo 44 de la Ley,
título cuarto, de las obras y servicios por contrato, cap. l, y la sección lll.- évaluación de las propuestas, del
Fleglamento, el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases del procedimiento por licitación
pública y g).- La proposición que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechada por
no resultar solvente.

Se estableció en las bases del procedimiento po¡ licitac¡ón pública en el capítulo l.- Información
numeral 2.- Consulta de Adquisic¡ón de las basés, 2.1.- Consulta. Fracc¡ón l.- La convocatoria se
disponible para su consulta en el Periódico Oficial del Estado y en medio electrónico de la página de
internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar. - fracción 2.-
Podrá participar en el procedimiento de contratación, las personas fÍsicas o morales, en pleno goce de
sus derechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases del procedimiento
por licitac¡ón pública. (Artículo 38 de la Ley) y en la convocator¡a No. 039/2023 de fecha 04 de diciémbre
de 2023, para esta licitación se requiere un capital contable mínimo de $l'I00,OOO.OO.

419

Dictamén pa¡a determinar el fallo de la Convocatoria No,039/203, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca EO-SIPDUS-N437.
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcclón de pavimentación asfáltlca, Intarcon€x¡ón Los Plnos panales -
El Mayo; en €l munlcipio de lxmlqullpan; ublcada en la localldad y Munlcipio de lxmiqu¡lpan, Estado de Hldelgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DU S- N 437 -2023
Convocatoria No. 039/2023

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación públ¡ca
en el CapÍtulo lV.- Evaluación yAdjud¡cac¡ón; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción
'1.- Será procedente desechar la proposic¡ón sin perjuicio de la aceptac¡ón que se haga de los documentos
en la presentación, apertura y revisión cuantitat¡va y que los reciba para su revis¡ón cualitativa y detallada
en el periodo de evaluación posterior, cuando se encuentre en alguna de las s¡guientes causales, fracción
2.- Cuando en los términos precisados en las bases del procedimiento por l¡citación pública: a).- no
cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). Y no cumple con las bases del
procedimiento por l¡citación públ¡ca en el capÍtulo l.- Información General, numeral 2.- Consulta de
Adquisición de las bases,2.t.- Consulta, Fracc¡ón l.- La convocator¡a se encuentra disponible para su
consulta en el Per¡ódico Oficial del Estado y en medio electrónico de la pág;na de internet s-
obraspublicas.h¡dalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar. - fracc¡ón 2- Podtá
participar en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en pleno goce de sus
derechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases del procedimiento por
licitación pública. (Artículo 38 de la Ley) y en la convocator¡a No. o39t2o23 de fecha 04 de diciembre de
2023, para esta licitac¡ón se requiere un capital contable mínimo de $l'100,000.00.

Así como en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación, fracc¡ón 6. - CAPACIDAD FINANCIERA. Numeral
6.1.t.'l.- cuando el capital contable requerido no lo acredite con los estados financieros aud¡tados por
contador externo del año ¡nmediato anterior. (Artículo 29 fracción lll del Reglamento).

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artÍculo
45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desecham¡ento de las propos¡c¡ones las
s¡gu¡entes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante

Causal No. 2,
Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Lic¡tante.

Motivo:
En el documento T.6.- NumeralT-6.1.- Experiencia del L¡citante. - relaciona y acredita 05 (cinco) obras de:

'1.- Pavimentación asfáltica en Chapantongo localidad Dexha, calle de acceso a La Capilla'.., de
monto $2'256.571.82.

2.- Construcción de camino Saca Cosechas en Chapantongo..., de monto $2'150,602'03.

3.- construcción de pavimentación asfáltica en el municipio de lxmiquilpan.", de monto
$r'050.r53.35.

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 039/2023, del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca EO.SIPDUS-N437-
2023, en relac¡ón á la adjudicación de la obrá pública: Construcción de pavlmentación asfáltica, Interconexión Los Pinos Panal€s -
El Maye; en el muñiciplo de lxmiqultpan; ubicada en la localidad y Mun¡cipio de lxmiquilpan, Estado d€ Hldalgo'
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desa¡rollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación pública
No. EO-Sl P DUS- N t+37 -2C.23
Convocatoria No. 039/2OZ

4.- Fleconstrucción de pavimentación asfáltica en el municipio de lxm¡quilpan en la localidad de
el Nith..., de monto $650,000.00.

5.- Rehab¡litación de pavimentación asfáltica en el municipio de lxmiqu¡lpan, Col. Centro..., de
monto $794,945.00.

Las cuales són similares én naturaleza, complejidad, y características técnicas, pero no en magn¡tud y
costo a la obra objeto de la presente licitación ya que el monto de su propuesta es de $4,999,041.73
incluyendo el l.V.A., por lo tanto, no acred¡ta haber realizado obras similares.

Por el mot¡vo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técn¡ca: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Léy de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitación, e),- Lo establecido en las bases de l¡citación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la
¡nformac¡ón requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requlsitos solic¡tados, y fracción 4.- eue se
cumpla con las cond¡ciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-6.- Experienc¡a y Capacidad del Licitante, T-6.1.- Experiencia del L¡c¡tante.- a).- mayor
número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comDleiidad. caracterfsticas técnicas. maqnitud v
costo a la obra que se convoca.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecén las bases de L¡c¡tación en el Caoítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar le propuesta técnica; Numeral 8.G.-T-6.-
Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las
obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de,.
naturaleza, compleiidad. ca¡acterlsticas técnicas. maqnitud v costo similares a la que se convoc". \ /\t
Del Fleglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de J'>
H¡dalgo, establece en el artÍculo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán il
considerar, entre otros, los siguientes aspectos: I

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capac¡dad técnica que deban cumplir los licitantes se
considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

6t9
Dictamen para determinar él fallo de la Convocatori¿ No.0392023, del procedimiento por Licitación Públ¡ca EO-S|PDUS-N432-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Conlrucción de pavimentaclón asfáltica, interconexión Los Pinos Panales -
El Maye;en el mun¡cipio ds lxm¡qul¡pan; ubicada en la localldad y lxm¡quilpen, Estado de Hldalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Inftaestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Por Licitac¡ón Pública
No. EO-Sl PDUs-N437 -2O?3
Convocatoria No. 0392023

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lllJ.- Asociación en part¡cipación conjunta de las personas morales F Miller Construcciones y Soluciones
de Mantenimiento Integrado, S.A. de C.V. y Grupo Hecrag, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El l¡c¡tante: Asociación en participación conjunta de las personas morales F M¡ller Construcciones y
Soluciones de Mantenimiento Integrado, S.A. de C.V, y Crupo Hecrag, S.A. de C.V,, cumple con los

lineamientos establec¡dos en las bases del proced¡miento por licitación pública, y no se encuentra en los

casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los

numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica,
de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras
públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 4l fracc¡ón I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracc¡ón
I a la ll, ¡nc¡so A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Asociación en
participación conjunta de las personas morales F Miller Construcciones y Soluciones de Mantenimiento
Integrado, S-A" de C.V, y Grupo Hecrag, SA. de C.V,, resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales,
técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de
las obl¡gaciones respectivas con un monto de $4'176,341.01 (Cuatro millones ciento setenta y seis mil
trescientos cuarenta y un pesos OI¡OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 56 días

naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente dec¡etar que el licitante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Asociación en
parti¿ipación conjunta de las personas morales F Miller Construcciones y Soluciones de Mantenim¡ento
integrado, s.A. de c.v. y G¡upo Hecrag, S.A, de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y

""onó-ic"t 
requeridas por la convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las

obligaciones respectivas con el monto de $4'U6,341.O1 (Cuatro millones ciento setenta y seis mil
tresiientos cuarenta y un pesos ol/lo0 M.N.) sin incluir el lv.A. y un plazo de ejecución de 56 días

natura les.

7/9

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No,0392023, del Procedimiento por Llcitación Pública EO-SIPDUS'N437-
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la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de pavimentación asfáltlca, interconoxlón Los Pinos Panales -
eiüáye; en el municipto d€ txmtqu¡lpan; ublcada en la localidad y Municiplo de txmlqullp?n, Edado de Hldalgo, e\
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:allo del Procedimiento por Lic¡tación Pública

No. EO-Sl P DUS- N ¿r37 -2023
Convocatoria No. 0392023

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $4176,341.01 (Cuatro millones ciénto setenta y seis mil trescientos cuarénta y un
pesos Ol/l0O M.N.) sin incluir el l.VA. y un plazo de ejecuc¡ón de 56 días naturales. Yse estima a ser firmado
a part¡r del día 2l de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de oarantÍas: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relecionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de ant¡cipo y de cumpl¡miento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Oirección Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 7Z) 7I7-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de B:30 a 16:30 horas,

V.- Nombre, cargo y firma del séMdor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, D¡rector General de
Administración, en nombre y represeñtación de la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Pública para el Estado de Hidalgo y, t, 2, 3, 4, S y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaria de
Infraestructura pública y Desarrollo Urbano sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo' 

Emitl
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

8/9
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O392O23, del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca EO.SIPDUS-N437-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavlmontaclón asibltica, ¡nterconexlón Lo6 Pinos Panalas -
El Maye; en €l municipio d€ lxmiquilpan; ubicada en la local¡dad y de lxmiqullpan, Estado dé Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento oor Licitación Pública
No. EO-SI P DUS- N437 -2023
Convocatoria No. 03912023
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Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.l.P.D.U.S.

Li Ceniru Mrnero, fdl
95.5, Ccl. Ven!¿ Pr¡et¡, P¡chuc¡ dc 5ó¡c, H0o.. c.P,1t;1'2080,

T0l;77 7u aooo [xl.4745
\rww.hld¿l!s.gob mt

Arq, Ana Edith Cosmópulos corona

Evaluó
Jefa de Departamento

Aro. María Dolores J¡ménez Rendón
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o392o23, del Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón púb¡ica Eo-S|PDUS"N437-
2023, en reiación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcclón de paümentaclón asféltlca, Int€rconexión Los Plnos Panales -
El Maye; en €l municipio d€ lxmiqu¡lpan; ublcada €n la local¡dad y Municlp¡o de lxmiqullpan, Estado d€ Hldal

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Licitaciones y Contratos de la s.l.p,D.U.S.

A

de la s.l.P.D.U.S.
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